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CONTRATO NÚMERO: 25-2021. De lo Cuentodoncio No.T-3-8-1 En lo ciudad de Totonicopán del municipio y 

departamento de Totonicopán, o veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 

comparecen, por uno porte: CARLOS JOSÉ TACAM GUTIÉRREZ de cuarenta y seis años de edad, casado, 

guatemalteco, carpintero, de este domicilio, con Documento Personal de Identificación DPI con Código 

Único de Identificación número un mil ochocientos setenta y cuatro, setenta y nueve mil ciento veintisiete, 

cero ochocientos uno (CUI 1874 79127 0801), extendido por el Registro Nocional de los Personas de lo 

República de Guatemala, Centroamérica, actúa en calidad de Síndico Segundo de la Municipalidad del 

municipio de Toionicapán del departamento de Totonicopán, personería que acredita con la credencial 

extendida por el Tribunal Supremo Electoral y mediante certificación del acuerdo de adjudicación número: 

Uno guion dos mil diecinueve de la Junta Electoral Departamental de Totonicapán de fechd diecinueve de 

agosto del' año dos mil diecinueve, firmado por el presidente, Secretario y vocal, donde consto su elección· 

como Síndico Segundo y la certificación del acta de toma de posesión expedido por la secretoria municipal 

del municipio de Totonicapán, con el numero: cuatro guion dos mil veinte de fecha: quince de enero del 

año dos mil veinte, de libro de actas de sesiones de Concejo Municipal de la Municipalid_ad del municipio 

de Totonicapán del departamento de Totonicapán; señala como lugar para recibir citaciones y

notificaciones la sede del despacho municipal de la Municipalidad del municipio de Totonicapán del 

departamento Totonicapán; Y en cumplimiento a lo que regula el articulo treinta y cinco y cincuenta y

cuatro del Código Municipal, y el contenido del acta número cinco guion dos mil veinte de la Sesión 

pública ordinaria celebrada por el Concejo Municipal. De fecha dieciséis ( 16) de enero del año dos mil 
w, 

veinte (2,020} punto Quinto Asuntos Varios Inciso f), comparece en representación Legal de la parte 

contratante de la municipalidad del municipio y departamento de Totonicapán. Y por la otra parte: PABLO 

CÉSAR MALDONADO SOCH, de veintinueve (29) años de edad, soltero, guatemalteco, empresario, con lugar 

poro recibir notificaciones o citaciones 23 Avenida "A" 4-64, zona 3, municipio de Quetzaltenango, 

departamento de Quetzaltenango, quien se identifica con el Documento Personal de Identificación DPI con 

código único de identificación: dos mil doscientos treinta y siete, veintitrés mil doscientos siete, cero 

novecientos uno (CUI 2237 23207 0901), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República. 

de Guatemala, Centroamérica, propietario de la empresa ICCA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

CENTROAMERICANA con número de identificación tributaria setenta y cinco millones cuatrocientos cuarenta 

y seis mil ciento cuarenta y seis (75446146), calidad que acreditan con la Patente de Comercio inscrita bajo 

el número de registro: ochocientos cuarenta mil novecientos ochenta y cuatro (840984), Folio: cincuenta y 
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cuatro (54), del Libro: mil cincuenta y seis (1056), categoría Única de Empresas Mercantiles, extendida por el 

Registro Mercantil de la República de Guatemala, con fecha veintitrés de julio de dos mil diecinueve (23-7-

2019), sse�ún constancia de Inscripción y precalificación como proveedor del Estado dicha empresa se

encuentra inscrita en el Registro General de Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas, con 

el Estatus Habilitado, extendido con fecha veintiocho de mayo del año dos mil veintiuno. Ambos otorgantes 

manifiestan hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles, ser de los datos de identificación personales 

consignados, y que las representaciones que se ejercitan son suficientes de conformidad con la ley para la 

celebración del presente contrato. Toda la documentación se tuvo a la vista y en lo sucesivo ambos 

otorgantes en su orden se denominarán La Municipalidad de Totonicapán y el Contratado, por lo que

convienen en suscribir CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA: Base 

legal: El presente contrato se suscribe en base a la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Número: 

Cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República y al evento de licitación, 

adjudicado a favor de la empresa ICCA INGENIERIA Y CONSTRUCCION CENTROAMERICANA, por un monto 

de un millón novecientos noventa y siete mil cuatrocientos quetzales exactos (Q 1, 997,400.00), aprobado 
.u 

por el Honorable Concejo Municipal de esta Municipalidad, con fecha veintidós (22) del mes de septiembre 

del año dos mil veintiuno (2021 ), según consta en acta número 67-2021 punto Quinto Asuntos Varios Inciso 

a). SEGUNDA: Objeto del Contrato: El contratado Pablo César Maldonado Soch, se compromete a entregar 

a base de precios fijos a la Municipalidad de Totonicapán, el Proyecto denominado 1'CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ZONA 2, TOTONICAPAN" con NOG 15055965, SNIP 223888 y 

SMIP 1201. TERCERA: RENGLONES DE TRABAJO Y ESPECIFICACIONES DE LA OBRA: El señor Pablo César

Maldonado Soch, se compromete a ejecutarán los renglones de trabajo y cantidades, con los siguientes 

precios unitarios y totales, los cuales se detallan a continuación: 

No. 
.. , 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTO/U TOTAL 1
TOTAL EN 

LETRAS 

1-OBRAS PRELIMINARES 

. cuatro mil 

1.01 TRAZO Y REPLANTEO TOPOGRAFICO M2 570.00 Q 8.60 Q 4,902.00 
novecientos 

-

dos quetzales 
00/100 
tres mil 
ochocientos 

1.02 
LIMPIEZA CHAPEO Y DESTRONQUE PARA 

M2 256.80 Q 15.00 Q 3,852.00 cincuenta y dos 
AREAS DE CONSTRUCCION 

quetzales 
00/100 

1.03 DEMOLICION DE GA VIONES M3 48.00 Q 285.00 Q 13,680.00 trece mil 
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